
 

 

 

Nombre del Puesto 

Supervisor de Ejecución de  Operaciones Financieras 
Ubicación de la Vacante (Tegucigalpa, Honduras) 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS (PRINCIPALES) 

 

 

 

 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

El Primer Banco Regional de Centroamérica invita a ejecutivos bancarios, caracterizados  por su alta 

motivación hacia iniciativas retadoras y de vanguardia que estén interesados en formar parte de un 

proceso de innovación y expansión de nuevos productos y mercados, así como, de programas modernos 

de financiamiento y desarrollo hacia la región, a  participar en el concurso de la siguiente posición 

vacante: 

Información General de Vacante 

1.-Formación Académica Requerida: Se requiere Título Universitario de Licenciatura Administración de Empresas, Finanzas, Bancaria, 

Economía o Contaduría Pública, preferiblemente con grado de maestría en Finanzas o áreas afines.  

2.-Conocimientos Específicos Requeridos: Contabilidad de organismos internacionales, finanzas, administración de empresas, manejo 

de paquetes de cómputo, operaciones de banca comercial, operaciones de banca de 2º. Piso y sistemas electrónicos de comunicación, 

específicamente Swift, Citidirect y Creation On Line. Experiencia laboral en análisis, administración y control de operaciones financieras, 

en administración de operaciones de cobertura (derivados). 

3.-Nivel de Inglés: Dominio del idioma inglés. 

4.-Competencias Requeridas: Genéricas: Orientación a resultados, orientación al cliente, pensamiento analítico, trabajo en equipo. 

Específicas:  Orden y Calidad y búsqueda de información 

5. Otras Habilidades: Conocimiento de los sistemas electrónicos de pago. 

 

 

 

1. Autorizar las operaciones financieras de: Constitución de inversiones, Cancelación de inversiones, Pagos de deuda, Ejecución 
de desembolsos, Pagos de coberturas (derivados) y Compra venta de moneda. 

2.  Autorizar en los Sistemas Electrónicos de pagos los movimientos de los títulos valores desmaterializados que se custodian, 
según la normativa y políticas establecidas por la Institución. 

3. Administrar los sistemas electrónicos de comunicación (SWIFT, Citidirect, Creation On Line, y otros), asegurando la realización 
de pagos en tiempo y forma, manteniendo tecnología al día y estableciendo y asegurando los respaldos necesarios de los 
aplicativos de comunicación con el objetivo de mantener la continuidad del negocio en cualquier eventualidad que se presente. 

4. Coordinar y establecer relación con nuestros Bancos locales, regionales e internacionales para negociar nuevos servicios 
bancarios, mejoramiento de los servicios existentes, coordinar la implementación de nuevos productos, y seguimiento a la 
solución de problemas, con el objetivo de  recibir una eficiente prestación de servicios y mantener la información actualizada 
en nuestros Bancos corresponsales. 

5. Administrar la cartera de derivados del Banco. 

Autorizar en los sistemas electrónicos de comunicación (Swift, Citidirect, Creation On Line, otros) las operaciones financieras 

relacionadas con la cartera activa y pasiva del Banco, así como movimientos de fondos entre cuentas bancarias dentro de las normas, 

políticas internas y lineamientos de control, con el fin de obtener estados financieros razonables para la toma de decisiones. Firma 

autorizada para todas las cuentas bancarias de la Institución. Administrar los Sistemas Electrónicos de Pagos y las operaciones de 

derivados del Banco. Establecer y mantener relaciones comerciales con la Banca local, regional e internacional a efectos de contar con 

servicios financieros de primera clase que se enmarquen dentro de las mejores prácticas y adelantos tecnológicos. 

 

 

 

 

 


